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ÁDVGUTBJieíA .OFICIAL. — 
. L a s l e v e s , órdenes t «nunc ios a»* hatim ( ' • i n 

jertarse en los Boletines Or'.ciALW se nafa'de man-, /,j 
dar al Ge íePo l i t i có respect ivo, por cuy» conducto 

i «e pasarán á los Editores d« lus mencionados pe-
iódicos. -(Real orden de G de Abril de tf*30). 

1 ' • ' • — 
SECCIÓN. 

SEPÜOL1CA TODOS LOS DÍAS, E S C l f fO LOS DOMINGOS. 

Precio de iu>crio¡oo.-En esta capital, llevado é domici l io , il) rs . meo-, 
sueles pulicipadns; fuera de ella \ \ rs . el tur:-; 3G el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y l Al por un uño —Se admiten suscricn-nes >u Madrid en lus oficinas 
d-l ItoLKTn, ealle .tu fe Puebla, número l'J, cuorto Injri.— Fuera d e 
esta capital, d irectamente por medio de carta al Editor., con inclusión del 
importe dol t iempo del abono en se l lo s .—Un número suelto iO cuartos. 

f.i» 

ADVERTENCIA KlHTOlUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ia« 
que sean á instancia de parte no |-ol-.re, se i n s e r t a - ' 7 0 0 

rdr) oGchlmrnte: asimismo cualquier enunc ió con
cerniente al sert ic io nacional , que dimane de lap 
mismas; pero los de interés particular pagarán^ # a 
inserción, . , , 

-alíiüD- «»ltHiní,!..>Ji' 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA Í)EL CONSEJO DK Ml-OíJínli. '.•"US*.*, '''lüvüvulnt u i.uoi.iui'jk l 
t á r a o s . 

-OMltl* KM!W»Ííi|lU>.ri:W i {00 ,ü(!wj4 i.| 1 

S. M. I;\ Reirá nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle.siu novedad en su 
.importante salud, u liduT. 

MINISTERIO DE a . 

Reales órdenes. iO 

Excmo. s» flor: He dado cuenLa á la 
Reina (O. I), (i .) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 21) abril de 1855, ' para llevar á 
efecto l.i revisión de la carga de justicia 
de 10.100 rs. anuos, quo corno parlici-
pe3 de la (|ttc íigyra en el-presupuesto, vi» 
gente al núm. 00, ar l . 5.*, capilulo 51 de 
L Secciua i . \ perciben doña Rosa de 
Urquijo y oíros. 

En su consecuencia; 
Visla una escrilura otorgada en la 

villa de Bilbao á 28 de febrero de 1815, 
enlrc paitya de la una don José Marlin 
Roncal, Consiliario del Consulado de di-
cha villa, autorizado por el misino para 
¿Laclo, y de la olía doña Maria Javiera 
de Urquijo, de la (pie resulla que esta úl
tima impuso en las arcas de dicho Consu
lado, por \ia ile preslamo reintegrable en 
el lérmiuo de seis anos , la suma do 
44 .000 rs . al rédito anual del 5 y medio 
por 100: 

Visla ctra escrilura, otorgada en la 
propia villa a G do marzo de 1828, do la 
que resulla que don Evaristo Vicente de 
Charra, Sindico de aquel C nsulado, auto
rizado por esle, tomó preslados para la 
propia corporación de doria alaría Trifoaa 
(je Urquijo 40 000 rs . al interés de 5 y 
medio j o r 100 anual: 

¡7 Visla asimismo olra escrilura otorga
da en la referida villa de Bdbao á 1 . a de 
setiembre de 1828, entre parles de la una 
el referido don Evaristo Vicente de Ibarra, 
en la representación ates (licha, y de la 
olra don Ju-ín Nicolás de Espalza, de la que 
resulta impuso este en las arcas de aquel 
Consulado! por término de seis anos y al 
rédito anual de 5 y medio por 100, la 
suma de 170.000 rs. , cuyos réditos, por 
otra escritura de 2&de diciembre de 18o7, 
se elevaron al i por 100: 

Visto uu testimonio en forma de una 

^sqrilura, su fecha l . °de junio de 1826, 
<PW1 l¡)iíiuuiseihace constar que el rédito 
estipula lo á U imposición, de dona Mu ¡a 
Javiera de Urquijo se redujo al de i por 
100 en vez del 5 y medio á «me anlerior-
mente 4>st ipa,: 

Visto asimismo o'ro testimonio líbralo 
en for.ua de olra escritura, s i fecha 22.de 
setiembre de 1857, de la que resulla se 
eleTÓal .4por ,100 el. ró.liio que se esti
pulo á la imposiciou de dona alaría Triío-
na tli» Urquijo:' ,-¡ .. j.i. :: »!>• i.. tnq 

Vista una certificación dada por el 
Vot\il Se Mar io de la Junta de Comer
cio de Uilbio, por la q u e , con ref'iencia 
á los documentos existentes en la Conla-
(lun.iy Archivo d e la misma, se hace cons
tar que los capitales de que qucd.v hecha 
mención no han sido redimidos ni indem
nizad >s: 

Visto no estar tnmpoco salisf»cho< por 
la Dirección general de la Deuda pública, 
sbguti I »s relaciones dé pn'grts que la mia
ra 1 ha suminislraiio al efecto: 

Visla la ley de 2!) de abril de 1855 de
terminando la revisión y recopocirhiento 
d e c i r l a s de justicia, y el arl. 9.* de la 
de Tre-snpuestos del aúo último esta
bleciendo la forma en que debo verifi
carse: 

Considerando que los conlra'.os con
signados en las escrituras de (pie se 
deja li M-hn mérito se otorgaron por per-
louas hábiles , con las solemniza les de 
derecho, por cuya razón carecen de vicios 
qú& los invaliden: 

Cons.ittetando que las obligacinnes con
traídas resp^clivamenle por el Consulado 
de Bilbao están subsistentes por no haber 
reintegrado los capitales que recibió á 
préstamo: 

Considerando que el Estado ha suce* 
ditlo de leivcho en la citada obligación al 
sustituirse en la personalidad del Consu-
lado, haáéndose cargo de las obras cons
truidas j»or éste y suprimiendo los arbi
trios quo serviau de garantía á los capita-
fes prestados, y d e h ' - h o la ha reconocido 
pagando los rediles desde que el Consula
do dejó de hacerlo: 

Considerando que el derecho de los 
participes su funda en título* onerosos, y 
que á la vez se omaciilra justificada, nb 
solo la legitimidad de la carga , si que 
lambien su importe; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda (*el Coaseio do Esla-

' do, Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido conürmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su coapciinieolo y efectos corrwpuodieq-

.'<(0. 

los. Dios guardo á V. E. muchos anos. 
M4 Irid 7 de marzo de 1860.—Salaverria. 
—Sr . Director general del Tesoro público. 

Excmo. Sr.: lie dado cuentn á la R e i -
s a (Q. D. G.) del espedie te instruido 
por ésa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 2í) de abril de 185.r> para llevar á 
efecto la revisión de ta carga de justicia 
de 5500 rs. anuos, que como comptrti-
cípe (le la que figura en el presupuesto 
vigente al núm. 66 , ar t . 5.*, capilulo 31 
déla sección 4 . ' , percibe don José de las 
Ribas. 

Ko su consecuencia: 
Visto un testimonio librado en Bilbao 

a 30 de agosto de 1855 por el Esciibmo 
don Fétix Uribatri, literal de una escritu
ra su fecha I i de noviembre de 1826, de 
la que resulta: 

Que por olra de o í de enero de 181o 
el Sindico del Consulado de liilbao, auto
rizado competenlemenle para el caso, ha
bía lomado á préstamo Je don José de 
Arenaza por tiempo indeterminado la can
tidad d» 100.000 rs. al rédito anual de 5 
y medio por 100, bipclecatfcly á la devo
lución ile dicha suma y pago de sus rédi
tos las averias ordinarias, eslraordinai ias 
y cnanto- bienes y rentas poseía el Con
sulado; y por último, que por la nueva 
escrilura se reno\ó dicho pació, reduciendo 
el interés anual á uu 3 y medio por cien
to en vez del y medio primeramente es
tipulado, y con condición de que el prés
tamo se entendería hecho por i 5 anos, 
contados desde la fecha de la dicha escri
tura de 1 i de noviembre de 1826: 

Vista una certificación dada en 21 de 
octubre de 1836 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de Bdbao, con 
referencia á los anl'-cedenles que existen 
en la Cenia luria y Archivo de la propia 
Junta, por la (pie sj hace constar la certe
za de la imposición de los 100.000 redes 
al interés de o y medio por ciento; la re
ducción iKtSiCrior de este al 5 y medio por 
100, y las trasmisiones delespresmlo dere
cho hasta el aclual poseedor; y por último, 
que el referido capital no ha sido redimi
do ni indemnizado bajo concepto alguno: 

Vista la diligencia de colejo del lesii-
raonio antes citado, practicada con inter
vención del l'ramolor Uscal de Hacienda, 
de la que resultó estar conforme eu uu lodo 
con su original resreclivo: 

Visla ia ley de ' 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas ds justicia, y el arl. 9.* de 
la ele Presupuestos del aún úllimo estable-
cienlo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que los contratos consig
nados en las escrituras de que queda liech« 

mérito se otorgaron por persona habjl, 
con todas las solemnidades de derecho, 
por lo qué carecen de vicios que los inva
liden: 
• Considerando que la obligación con

t r a ída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no haberse devuelto el ,<£-
pilal que recibió á préstamo: 

Considerando que él l is tado ha suce
dido de derecho en dicha obligación ai 
sustituirse en la personalidad del Consu
lado, haciéndose cargo.de las obras cons
truidas por éste, y suprimiendo los arbi
trios que ¿ e m a n de hipoteca á los capita
les prestados, y de hecho la- ha reconoci
do, tuda vez que viene pagando los réditos 
desde que el Consulado.dejó de hacejfc: 

Considerando qae el derecho del par t í 
cipe se fundó en1 un título oneroso y que 
se encuentra .plenamente ac red i t ada no 
solo la legitimidad de la carga, sí que 
t a m b i é n su importe. 

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre Cl particular por la 
Sección de JJaci enda del Consejo de Estarlo, 
Asesoría general de este Ministerio y esa 
Direcciou, se ha servido conlirm;ir el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono-

icimiento de cargas de Justicia, por el que 
so declara subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimtento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aúos. Madrid 
7 de marzo de 1860.—Sala ven ia .—Se
ñor Director general del Tesoro. 

IM 

Excmo. Sr : He dado cucnlaá la Rei
na (Q. D. G.) del esp dienteínsltuidopor 
esa Dirección en,cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855 para llevará efec
to la revisión de la carga de justicia de 
4500 rs . anuos, que como comparlícjpe 
ded̂ a que figura en el presupuesto vidente 
al nú itero <)6, ar t . 5 . ' , cap. 51 ( le la 
seCjáon i / , perci ' je doña Manuela de Becí 
y Villaurrulia, viuda de don José de ArW-
ñaza. 

En su consecuencia: 
Visla una escritura otorgada en ta 

villa de Bilbao, á 5 de junio üe 1833 en
tre partes, de la una don Bernardino de 
Rasabe, Vocal de la ItealJunla de Comer* 
Cío de aquella vi l la , por quien habia sido 
autorizado para el acto, y de la otra don 
José de Arenaza, de la que resulta que 
este último impuso de uue\o y á ruego 
de la citada Junta, sobre los fondos d e 
avería de la misma, los 100.100 reales d e 
vellón que con an ter ior idad tenia i m 
puestos por el término que había cumpli
do, con la modificación de que el i editóse 
elevó al de 4 1|2 por 100 en vez del tnrft 
y tres cuartos anterior: 

Vista otra escrilura otorgada . t y f r 
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propia villa de Bilbao, á ni He marzo de 
1555, de la que resulta, que de conformi
dad con 1» dispuesto por don José Arena

ría en su testamento (bajo que falleció), 
sus herederos habían hecho pago A la vál

ida dona Manuolq(le Bepi VillaurruÜa; en 
parle de su haber, con el capital de los 
100.000 rs. impuestos en la Real Junta 
de Comercio de Bilbao: 

Vista una certificación dada en forma 
por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, por la que, con refe
rencia a los oportunos antecedenlesobran-
tes en el archivo de la misma, se hace 
constar que el capital de que se trata no 
se ha redimido ; i indemnizado: 

Visto no estar tampoco satisfecho por I 
la Dirección general de la Deuda pública,'» 
según las relaciones de pagos que la mis 
ma ha suministrado al efecto: 

Vista la ley de 2 9 de abril de 1 8 5 5 , 
determinando la: revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el articulo 
noveno de la de presupuestos de! ano últi
mo,, estableciendo la forma en que debe 
verificarse: 

Gensider.mdo quflel contrato consig
nado en la escritura de 5 de junio de 1855, 

" se otorgo por personas competentes, pre
vias las solemnidades de derecho, |»or 
cuya razón careen de vició que lo invalide: 

COTsWeTím^'^ue la obligación con
traída por la Ju'rt^ácíConiíercio lie Bilbao 
esta subsistente,por no haber reintegrado 

~et capital que réeibii á préstamo: • 
Considt'i-mdOque en dicha obligación 
slifedido de derecho el listado al! 

sustituirse en la personalidad de la rofe-
JuhteViláteíotidose cargo a la vez de 

las otorti¿oco«$toiild.»s por la misma, y 
-'• 'suprimiendo los: arbitrios i^tuí .¡servían 1 

de garantía los capitales prestados, y 
de hecho la ha reconocida pagando los 
réditos' eRtindlajIds deudan queo i aquella 
dejó de hacerlo: 

CoiiMdciando que el derecho-del par
t ic ipe 1 se fun la en' un lílulo oneroso, !y 
que por lo tanto se encuentra juslil icada, 

y l t í o fttfa"triegiltmidad--ile' la ¡carga.de 
justicia, si que'también su imparle: 

alfp í$ 4 4d , , eouform mlloseicoii los dictáme
nes emitidos s o b r í « t particular por la 

-Sección de Hacienda del Consejodu'listado, 
Asesoría general de este Ministerio y esa 

«Witafcfólfil'W' ha servido conlinnar <nl 
; acuerdo de la Junta dé revisiun y reconó 
^'cimiento de cargas'tío justicia, por el que 
- fS4 declara subsisienld/la'deque se trata. 

De R>al órdeh lo digo á V. l í . para su 
•^nbc imumlo v• aféeloscorrespondientes 

Dios guarde á V. Ii) muchos anos. MadriJ 
7 de marzo do 1860.*—Salaverria.—Se
ñor Director general dul Tesoro público. 

-*)<—.fuirnfifia— O.ittf ..:, ; i,ni >A¡ 

MINISTERIO DÉLA GUERRA. 

Hilad ó inutilidad de los quintos en su apti
tud física cuando los facultativos no han 
declarado terminantemente #pueslo que allí 
mismo determina dicha regla cosa en con
trario, sino que se refieren á las que pue
dan ocurrir sobre otros estreñios nacidos 
de aquel acto; se ha servido S. SL decla
mar después dehaberoido al Director gene
ral de Sanidad y á las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo de Estado 
co su acuerdo de 2 2 del corriente, con el 
cual se ha conformado, que los facultativos 
llamados a emilir 'su dictamen en virtud 
de reconocimientos practicados después de 
la observación, deben siempre declarar ca
tegóricamente ¿cerca de ría utilidad aó 

ir por agua, cuya operación había prac- | Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus-
licado otras veces. . licia. 

evacúa la la cita referente á la 

utilidad le 'os quintos snrnelulosa dicho 
(•nao.'.inii'Mdo, con arreglo á lo pniveniüo 
en la segunda parle de la regla 5.* del ar
ticulo 9 .° del reglamento de exenciones fi 
sicas ) # y (pie por consiguiente los Profeso 
res módicos que reconocieron al 
osé Burgos no debieron fundarse en el 

H .(i) mi 
Ministro de Marina, 

'encargado interinamente del Mmtslertp dé 
' l a Guerra, dice boy al de la Gobo 

e 
e 

-> i 

(xubcrnuci'oh 
W W i n H ' W s ^ l é n W w u * x 

itfre dada cuenta á la R ina (O. D. G. ) 
del escrito de ese Ministerio de ' 1,7 de d¡-

^iéiepibre dc. lSoS, en el (jue con molrtu ríe 
"la inutilidad d e J ) s c Bnrgos, 'quinto del 
reemplazo de dicho ano por el cupo de Dólar 
-n la provincia de Griba la, se remitió por 
l mismo á este de la Guerra para la reso

lución c inveniente una consulla del Conse
j o provincial de dicha capi al, sobre si las 
du las de que habla el lioal de la regla 5." 

'del a i l . 0." d d reglamento de exenciones 
física-; se refieren también á la declaración 
definitiva de la utilidad ó ínutiHdad .1 • los 
quinto, en su aptitud flsíi^,1 cuando los 
lacullalivos no han declarado termmante 
mente 

Enterada S M., y teniendo présenle 
<jué' las dudas de^uc haula el linal de la re
gla .I . ' ,M art 9.°, y cuya decisiOu cor
responde á los Consejos-provinciales, no 
se refieren de ningún modo, como cónsul 
ta el de Granada, á la declaración de uli 

mujerwn Alcaide, espresó ser en un lodo 
esaclaj y que el Juez, oido el Promotor 
fiscal, dioló auto inhibiéndose d I curso de 
la causa, y «pie pasase al Alcalde de dicha 
ciudad para que adoptase* gubernativa
mente las medidas (pie eslimase, oportunas, 
cuyo auto se dejó sin efecto po r l i Au lien-
cia, á quien se consultó, mandando se am
pliase el sumario y se siguiese la causa 
hasta su terminación con arreglo á de
recho: 

Que practicadas nuevas diligencias 
luK|dftg3f ¿izo oonsUr b a t a r a 

l 0 \ r i*4wrrT^ONI ,EN
 T r l H r 

amiento \ i ^És ion relativo.' a 1Vcitado 
Sola, y quelralando de averiguar si a q u e l 
había recibido alguna remuneración por 

oíeso- j dejar libremente a ésteen"las casas x o n -
quinlo sistoriales, en donde, se encuentra 1 i 'car-

cel, todos los testigos á quienes se c l á m i 

de dicho reglamento para dejar á la decisión 
leí Consejo provincial de Granada la 
eclatacion de utimlad ó' mutiliddd de 

aquel, sino que pulieron y debieron hacer
lo ellos mismos definitivamente con a r r e -
glo á lo preceptuado en la ya espresada 
regla .V'del 1 ar l . ,>." 

De Real orden, común cada por dicho 
Sr . Ministro, lo'l^sfatlé^S T^Bl'^aM su 
conocimiento, y efectos correspondientes.) 
Dios guarde á V . J i . muchos aflos. Madrid 
2 8 d e febrero de 1860.—El Mayorinleri-
no, Enrique del Pozo.-rSeuor 

iint?.ni -J '.ihoqM lab ( .0 M Q) tt. 

••i 
ftmien 

C t f B a r 

^áVrafrt tercero, regla 2 . ' del. art . 8.* n ó ' dijeron que lo ignoraban, si bien la.-
mujer del Alcaide manifestó que el motivo 
de haber sacado su esposo del calabozo á 
Sola fué movido de compasión por estar 
este enfermo y además quebrado, circuns 
tancia que se Justificó por declaración de 
dos facultativos que le reconocieron: 
' - Que-el Juez, en vista d-a dichas dili
gencia-!, y oido el Promotor listíil, dictó 
nuevo auto inhibiéndose del curso de la 
causa, mandando pasase, al Alcalde <k 
Solsona para que adoptase las medidas 

Í
ue estimase convenientes,1 toda veinte 
o resultaba hecho árguno punible'cob ar-

dejarse sih I Jeft>cl6 , ' ,ne?^W SOple'rtÍM'ftlá^ 
mandando se d e v o l v i e s e la uausattloJutó 

^ a r á : nue cum/jlíesé! tdii lo pre^értiiio en isu 
providencia anterior. 

lor fiscal, pi(li(VÍralbHTO¿ión al Gobernador 
par a procesar al Aleude, lá inf^ te filé 
¡logada, previo informe del 1 'Consejo pro-
vincial: 

Vis.,, y ar, G7 .leí I j U ,1o 
Juzgados de 1. de mayo de 134.^, ii^oij-
forme. al cual los Alcaides son responsa
bles cou su persona y bienes de la costo 

. 0.° 

MtólSTEIMO DE LA GOBERNACIÓN. 
' c e j 'ib Ihtír. At vaf 

¡JÍf>li[ tfJV»D l\ i)b O 

.Administración.—Xeyociad 

Excmo. Sr. : Remitido a informe de 
ras Secc ibhyde Estado, Gracia y JustcÍÍ, 
Gobernación y Fomento del Cónsejd<"de 
Estado el espediente sobre si es ó no ne
cesaria la autorización del Gobernador de 
la provincia de Lérida al Juez de primera 
instancia de Solsona, para procesará don 
JoaquinGraus, Alcalde de la cárcel de di 
cho.punlo, P o r c ' permiso ó tolerancia en 

examinado el espedía le en virtud del á Ü 
el Juez de primera instancia de Solsona 
pidió al Gobernador de la provincia auto
rizado i para procesar a don Joaquín 
Gr.ius, Alcaide de lúScárceles de dicha 
ciudátl: 

llesulta quo don Jai'-né Mas, c ibo de 
la escuatlra de Solsona, compareció aole 
el Juzga lo manifestando que por Francis
co Riba, individuo de la & so mando, s e 
le habla presentado un.preso que apre* 
hendió en una de las calles de aquella 
ciudad, a quien lenia detenido en su casa 
y á (lispósiciíin del mismo Juzgado: 

Que instruidas diligencias .sobre eslé 
hecho, y entregado dicho preso al Alcaide 
d é l a s cárceles, se r.-cib-.ó dec l iracion al 
citado Rilia, quien dijo (pie estando en la 
plaza de San Juan de aquella eimla I vio 
al preso de las rárci^es'lle !á ; misma, l l a r 

m'ddo Juan Pedro Sola, que llenaba unos 
cántaros en la fuente de dich i plaza, h 
quien prendió v puso á disposición del ci
tad icabo, en cuoiplímieiito de las órdenes 
i |ue éste le lenia comunicadas. 

Une recibida declaración al referido 
Sola, manifesté' que salió «le lo cárcel [k* 
mand ido de la mujer del Alcaide y con el 
objeto de llevar agua páralos demas'pre 
sos, habiemlole consliluidoeu prisión un 
mozo de la escuadra en el acto de estar 
llenan 10 los cántaros en la fuente: qtké 
motivo de hallarse preso era per la causa 
seguida cn'Siciió Juzgado por muerte fiada 
á Francisco Siiler, la que se en -oniraba 
pendiente de consulla en la Audiencia del 
territorio, y -poNa 1 'queioféfoonilenado á 
15 anos de reclusión, y que hacia como 
unos 1 i dias que oslaba fuera del calabo
zo cuandola mujer del Alcaide le mandó 

Remilído á informe de las Secciones 
í Esladó, Gracia y Justicia, Gobernación 
Fomentó del Consejo de lístalo, el es

pediente de autorización negada por V. S. 
de Hacienda de la capital, para 
h don Francisco Oamlana y don 

Francisco Javier Avensa, Ad ntnislradores 
du Rentas que fueron de la Puebla de 
Carraminal, por suponerles delito de con* 
nivencia en contrabando ó defraudación, 
han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Juez de 
Hacienda de la ConnVi solicitó del Gober
nador de la provineia autorización para 
procesar á don Francisco Quintana y don 
Francisco Javier Ayeosa, Administrado» 
res de Rentas, quo fuerou de la Puebla del 
Carraminal: „ . " ' 
o , >n8^ i a : ' ' í » i - . oom t ^ ; - K v . ,,5.1. 

O irM'guidacaus.» criminal cojitra los 
industriales ilo la Puebla dedicados-iría 
sala/.»:i del pescado ¡)or haber d"sfmado 
la sal de Torrcvleja á otra pesca distinta 
ilet-jurcaV-fuerou^Lsueltcs-libremenle por 
sentencia que causó ejecutoria, dictada 
pofJa Audiencia. 0^1 teru|orio>,r vand^ndo 
i|ue indemnizasen aipiellog á la Hacienda 
JfL.cir.rta cantidad: 

Que entre oíros considerandos conte
nidos en. j feba tsefiltínfii*í,atócia uno de 
elios: «Que si bien era c i e r to habian sido 
flgc^ajdos dos cil ad SjAijinji^sb-aderes eop 
separación dé los 'ib'duslrialcs'sobré abono 
en la existencia d e s a l e n los alfolies de 
la Puebla, cuya causa terminó por sentón* 
^ > K^MOúlóriada', debiar'tóiierse.lf)i¿Senle 
qi&W Wrh'ccióu du la- órdenl 'A^ 
producía' dist'mlas responsabilidadesí/iy! de*-
bia ser objeto de un nuevo prodeilmu'enlo 
para hacerlas efectivas en el caso de que 
resultasen comprobadas:» mandando en 
su cons^á'enbuf IjucítíaO^usTéye' H<|uella 
causa al estado sumario, y se continuase 
contra dichos Adurmislradores con ar re 
glo & derecho: 

Que el Ju*if> en<¥¡stá*dft lo dispuesto 
por la Au 'iencii y oido el Promotor liscal, 
pl(Hi>r-ál Gobernador auto' i/, .coa p Ira pro-
ci'sur'áoilosl^fados Adauñlslfa lurw»i ¡ id 
quc'le fué negada previo informe llel C j M 
sejo provincial: 

Que del testimonio de las actuaciones 
remitido al Gobernador, al solicitar dicha-4 

autorización, aparece por deelárae.eh del 
r¿feiTdokQuiulaha (pie en el tiempo q u e 
fiiéMfh\iñtitátiüt<§*tat!Pueb!a m.-zcTabaj 
en los dias que concurría • nl'despuihól la 
sil en la proporción de lees p,oleí»"dte la 
lie MdiíW alna do la dé Torrevieja, rgnp-
raiito si 'abusaban los in lustriales dec^lé 
b.m.oicio, lociialdéhia de resuliar al l i 
quidar adoptándose entonces l a s molidas 
oportunas p.ara dtíscúbrir cualquier fraude 
que eotnoliéSeu: que s-gun el ml^iÜ \?9f 
nntonm, d i jo en su declaración el citado' 
AVensii que desde el arto I S í l qu • entró 

lá'-W^^Ja'-Adininij.irarloñf-ilé la Puebla; 

diade los presos; y por lo que hace al 
cuidado, tratamiento y departamento, en 
que los deba tener, son dependientes de 
Jos Jueces: / 

Vista la ley de prisiones de 20 a e ju -
lio de Is'í'», y particularmente su artículo 
17, en que.ff 'ílisp^pfí 'ú^lija^lcakLvs d!i 
los depósito* municipales y cárceles cum-

los Tvibuna|e.-iy Juece». respectivos en lo 
concernieule á la cu-lodia, incomunicar 
cion y soltura d e . los presos con causa 
WWtífihwa,•» nosin «vuo non ,oifovi9b 

Considerando que los- Alnaiv^s tienen 
el doble caíá'Uer de agentes de la Admi-
nislrncion y depon líenles de la Autoridad 
judioialjty: qua uní Oíle casQ:se encupápíraA 
¿noiotlOi lo . irelaüvo á la custodia djjíj^ 
pre/osque los Tribunales ponen-«i su • u¡ 
<ladí>, yi\n)t cOdsiguienlo en cuanta á la 
prisión, incoutunicacioa y soltura de los ¡ s ibmprwyi*^ los in lustri de 
presos con cau-a ¡>en<liepte, no obran en 
el cjíírcicio de filnciuees adniin¡>lrati\as: 

Considerando .que el citado Alcaide 
dohijouquin.ürau&ialló.á lo dispuesto en 
e b e i l ü J Í dolía ley de prisiones de tM 
julio de I8f!>, per^uitk'iido ó- lolüryudo 
que Juan Podro Sola >¡diese d»; la prisión 
en'que estaba constituido por maadiuaien 
todul Jaez y hallándose pendienio de &i\x-
« ; yiquoiCb feljCfUKCpln obró como de-
pendiente del Ju^gaío, á qttibndco.iipelR 
la corrección ó castigo:que?(!nor!jeU© deba 
imponérsele; 

Las Secciones opiíraii ijue so declare. 
mnecesaria la aulerizaüon páia procesar 
á dicho Alcaide.» 

Y habiéndose dignado S. Mi la Reina 
(O. I). G ) resolver dé conformidad coo 
l». consultado por las referidas Secciones, 
de Reül óVden 1ó t :cómn íiUco ¿ái'V/'fe/ ' í^á 1 

su inteligencia y efectos cor^espo(n(lien'tcSi,' 
Dioá gdarde h V. E. muchos áiws. 

Madrid 25 de febrero de 1860 .— Posada 

Uiüu V.t -Ai yol 

¿Slií Üelá-WrfeijciBfi'jtt» tóni'aWrf 
dicho arto de 18^1 obtwvi.roa aqaé ' . los: 
• : ^ Q u ^ t o M l d O besado <mi aqiel d d t W 
A últimos de 1842 y vu.dlo á desempé-
ft-irl: en H í S , no quiso sumini^raradOS 
iédíiáiri.r!éá ; ,ifil cié Alábanle porree s^oi^ 
lo repugnaba la Adminislraóion de provin
cia, aunque'/esta no le comunicó orden 
alganaprohibiéndoselo, locualdió margen 
á que h*J 1niluslrii\leá aeudi's n á I i Di 
reccion1 de'Estanca las recia rundo el cum
plimiento dé*Ja órilep d>; í t U l , cava que
j a tuvo ["Mjr resulta lo It orden ríe' IMiS, 
desde la que facilito \ ; i i p i td> '< l . ^Üívf í r c 
cante mezclada coa la de Cjdiz en In j^ro-
poreion/aqlíé líl1 W uáa* cuarta ó (piinta 
parle, igu»rAn1oel uso qtn ; lu'oiau de ha- ( 

les, pues siemnre :^pSlíWi ra sal 1 á'nre^üé 
haoérs^la^péseaí'^o'^finiiole jióslnfé v i -
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ig l lare l destlrio'qné de pila hiciesen, por- ; 
que para eslafera}tfecisfcconstituirse aun ! 
mismo liérápíi.ENINLAÍKDB 3díáb»ibíw que 
tiene el distrito en diferentes punios, si 
bien cuando! se liquidase con los indus
triales, 'pues : hasta entonces no se aabia 
¡becho por no haber consumido sus exis-
a n u í a s , se les cargaría la diferencia de 
precio en la sal de Alicante no destinada 
a Ja pesca del jurel: 

Que en dicho leslioaouiu aparece la 
órdeo .de£7 J e agosto de, 1841 de que se 
hizo- ment-ion, ospedMa por la Dirección 
deUteaílasedtant^ífásr ; y ^ ^ h k j a ( r a á l In
tendente de la provincia de la CoruAa, por 

- l aque se dispuso, que ¿V dichos ¡riddilría-
les se les diese la sal de la fábrica que lo 
pidiesen, según estaba conedído por Real 
focr'eíodc 21 de agosto de 1828 e ins-
truccHíii de 51 de diciembre, del misino 

Que igualmente aparece la citadla or
igen .(le iile diciembre de 1848 espedida 
por di ha Dirección y comunicada cn<'la 
misma for'ma-fu^JAJ.que sin prejuzgar la 
cueslioifrpenilientc sobre el particular) que 
debenVivsnlverse en el espediente gene
ral quO'se instiuia, y con la calidad de por 
ahora, se mandó que'sfe'é^nccptúase'sub-
sislenle la referida orden» de 18iÍ>'solo 

?ara la salazón del ju re l ,y !qae la sal de 
'orrevie^se^mezcla^e con l a d q £ á f t f e r -

nando aliiCmpo'de entregar á los indus
triales laque recibieran para el indicado 
objeto: ~i o b 

Vi.íio el Real decreto de 2 | de,agosto 
<de 1828 y la instrucción de 31 dedicáamv-
bro del MWMO ano para su.ejecúaonj'qué 
facultan á, los industriales d empresarn>s 
de üslablecimieptos de pesca y salazón 
^rti 'h 'áceV pedidos de la sal que les con7 
venga, la que debían facilitarles las de
pendencias encargadas de su espimrlicion: 
r, I 11 Viste Ja> orden de 27 de, agosto dé' 1841 
e^peuMda.ppr, la, Uírecoio:) de líenlas us-
Uficad.is,jíbr|,fa.,que s.». dispuso que a¡̂ OS 
mluslriáleá de.quc se hizp mérito se les 
dWsé1 fa'&l7d£W'faftrlca M e la pidiesen, 
SC^U» los oslaba concedido en el lleal de
CRETO do 21 d e n o s t o de 1823 é instruc
ción de 51 de diciembre del mismo ano, 

* Vis\a la'ónlen le la misma Dirección 
ge 7 de diciembre de 184.8, por laque se 
mandó; con la cualidad de por ahora é ín
terin se resolvía el espe^ienlegeneraí qiW 
se insinúa al efecto, quo se conceptuase 
subsistente la d a l a orden de 1841 solo 
para la salazón del juiel, y que la sal de 
íor revie ja se mezclase con la de S in Fer-
pondoal tiempo de enlregar á los indus
triales la que pidiesen para el indicado 
objeto: 

Vistos los artículos 6S al 75 de la lev 
penal de 5 de mayo de 1830, que regia 
como lal en la época á que se refieren los 
hechos tjue dieron margen á esle espe
diente, y qae elasilícan los delitos de con
nivencia de los empleados de Hacienda 
en el contrabando y defrau lacio», entre 
l a sque no se comprende el caso en que se 
encuentran los espresados Administrado
res: 

Considerando que estos funcionarios 
cumplieron con su üVbur entregando á los 
industriales la sal de la fabrica que les 
pidieron segnn disnonia el citado Real 
decreto de 21 de agosto de 1828 e inslruc-
c ioo pira" ile-\ailu a efecto el 51 dedioiém-
bredel mismo ano, y quo desde que fue 
dictada l.nrufofitlo orden por la Dirección 
d^;íistanc¿vlas en I8'»8 mezclaron la sal 
dfl,T«rre*ifja con la.de Sa i Fernando al 
con egai la a (os industriales, con arreglo 
á lo i i i ^ m e s i í ) e o la, misma: 

: Considerando que si bien losindu>tr¡ 1-
les. usaron indistintamente de la sil mez
clada |IARA toda clase de pesca; sin tímitar-
s e á la del jurel á que debian destinarla 
según la orden d t 18 «8, esfe- aboso no 
deba hacerse esleiwfrtré dos citados Ad
ministradores, toda vez que no habiendo 
üquídadoconaquellos no pudieron descu
bro* el fraude ui carg^r.h}s JA diferencia 
de precio en la sal .desuñada á otra pesca 
dislinla del j u r e l : 

oTjHí . f. . .00* Sjl * 1 
Considerando que habiéndose practi

cado posteriormente ca 1856 la oportuna 
j liquidación á instancia de los industriales! 

resultó de la misma q u e cslo^ habían te
nido de b.Mieücio un 5 por 100 en u sa r la 
sal de Torrevieja para la pesca en g e n e 
ral , (-uva diferencia se mandó abonar por 
la sentencia que. recayó en la causa segui
do contra los mismos, subsanándose en es-
la forma el perjuicio ocasionado al Es-

Considerando que par(a calificarse do 
delitos (lé^conniveiíSia eo el contrabando 

H6 defraudación las omisiones y abusos de 
^tos empleidoslen el ejercicio de sos cargos, 
2ps indispensablequo falten a las obligacio

nes que les impongan los reglamentos ój 
disposiciones especiales de sus superiores; 
según se dis.jone cñ el citado arL 66 de la; 

1ey penal, en cuyo caso no se encuentran! 
Suchos Administradores, pues que á suj 
vez cumplieron con lo prevenido en el 
Real decreto de 21 de agosto de 1820 é ' 

^nslruccion p a r a llevarle á efecto de 51 de 
díciemb del mismo ano, comolambien con 

3p mandado ert las citadas órdenes de la 
Pírcccion'de iklaneada* de 27 ílé agosto 
.de 1 8 í l y. 7 de diciembre de 1 8 i 8 , no 
siéndoles posible descubrir el abuso que 
sometían Ips industriales hasta que prac
ticasen la Oportuna liquidación, cuyo ca 
so aun no- había llegado por no haber 
i n s u m i d o Vissales que pidieron para des
tinarlas a sus industrias; 

«Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de la 
Corona.» * 

Y habiéndose-dignado S. M. la Reina 
(que Diosjjuarde) resolver de conformi
dad con'lo consollado por las refeiidas 
Secciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inlerrgmicia y efectos corres
pondientes Dios guarde á Y. S. muchos 
artos. Madrid- 25 de febrero de 1860.— 
Posada Herrera.—Señor Gobernador de 
la p r o d u c í a de ta C o r t i n a . 

Remit'do'á informe de las.Secciones 
de listado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de lisiado el espe
diente de autorización negada o e r V. S. al 
Juez'de primera instancia de N'ájera para 
pfosesar á don Dámaso Acebedo, Alcalde 
de.yeniceio, por, suponérsele abusos en el 
egercicio de su cargo", han consultado ío 
siguiente: tinlln 

«lixemo. Sr.: Estas Secciones han exa
minado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Logroño ha 
negado al Juez de ¡irimera instancia de 
Nájera la aulorizaQion. (iue «ilícito para 
procesar al Alcaide de Cenicero don Dá
m a s o Acebedo: 

.Resulta: 
Que el Alcalde de Urofiuela denunció, 

al Juzgado el hecho de que el Alcalde de 
Cenicero se había presentado con dos hom
bres armadas en el término de Carrera, 
comunero de ídem con Nájera, lluercanos 
y Cenicero, llevándose consigo á dos guar
das de vinas puestos por \ eeínos de Uní-
ñiiéja: 

Que fritando el Juzga 'o ante lo 1« de 

S|l i Y8 ¿ £|I ¿ Iflfib Jaíik.í r¿ tgn(J 1 
i .* Que en efecto , lo «jae realmente 

hay en el fondo de este negocio es una 
cueslion de términos jurisdiccionales en 
pueblos |ue se suponen camuñeros en el 
terreno en que se cometió el supuesto abu
so , entendiéndolo asi el Alcalde acusado, 
el que le acusó, el Consejo provincial y el 
Gobernador de la provincia, y no diciendo 
claramente' otra cosa en contrario la sen
tencia que s e n a tenido á la vista. 

2.,° Que no-p&éde resolverse ahora en 
vfrtiid de las actuaciones hasta aquí prac
ticadas esta importante cuestión de térmi
nos jurisdi'-einnales, y que seria resolverla 
declarar la culp tbilidad ó inocencia del 
Alcalde , q-.ie no ha de resultar, según el 
mismo Juzgado, del hoího que se le imputa 
apreciado aisladamente , sino en cuanto 
haya tenido ó no lugar en terreno de su 
jurisdicción; 

t a s Secciones opinan que*debe eopfir-
raarse la negativa acordada por el Gober-

^nadpr de Lpgrono, y lo acordado.» 
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo| 
consultado por las referidas Secciones, de¡ 
Real orden lo comunico á Y. S. para su¡ 
iuleligencja y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aAos. Madrid 25 
fíe;febrero de I80O. —Pasada Herrera .— 
Señor Gobernador de la provincia de Lo
groño. 
-niu?f.1i>q0">»iJ. qfíi.1,1.1 ¿ir; -•upo.I 

Gobieemo.—Negociado 3.° 
-IA 1:1— .Om »I!IO\:;4WF»b '<'• I • W.-M 

A consecuencia do lo espucslo á éste 
Ministerio por el Consejo «le gobierno y 
Adminislracion del fondo de redenciones 
del servicio militar, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer q i e remita 
V. S. inmediatamente al*espresado Con
sejo,, según eslá prevenido en el • a r l 5.° 
tielreg'a•nenio de 1.° de enero último, 
todas fas cartas de pago comprobantes de 
dichas redenciones que existan sin curso 
en es? Gobierno de provi teh ; y que Inga 
eslo mismo semanilmente con "los demás 
üocüméntos de igual clase qúu se le en
treguen en lo sucesivo. 
'¿ ' j J e l l e a l orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y ef-cLvs consiguientes. 
Dios gaarde. á V. S. muchos anos. Madrid 
2'9 de febrero d i 18G0.— Posada Herre
ra.—Seflor Gabernador de la provinca 

^• • • rh ' fW? -01 l'i .!.;.'••.-.'.,¡ hl> r::\á 

0 _,.<¡i u i 'Oí ji ')!• rA¡ J i i i l t í oL \ 
Gobierno.—negociado 5.*—Quintas. 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta f«cha al Gob-rnador de la 
provincia de.Logroño lo qué sigue: 

¿Enterada la Reina (Q. D í¡.) del 
espediente promovido por Juana Serna, en 
solicitud de revocación del acuerdo, por 
el cual el Consejo de esa provincia decla
rósoldado á su hijastro ln>eenle Fernan
dez, quinto por el cupo de Solo Cameros 
en el reemplazo del año úllini) para el 
ejército: 

Ylstnel párrafo décimo del art . 76 de 
la lev de quiñi ts vigente, por el q'ie sees-
ceplua del servicio militar al tVrm tno <lc 
uno ó mas huérfanos de padre y ma Iré 

.1 

Considerando que el Consejo de esa 
provincia tloclarí) soldado al ciialo mozd 
en |¿i creencia de que no le comprendía 
ninguna de las escepciones contenidas en 
el referido arl . 76, porque los espresfa 1 >s 
hermanos tenían madre, que aun cuando 
era viuda y pobre, ni era madre del mozo, 
ni aquellos huérfanos de padre y madre; 
sin tener para ello presente d o prevenido 
al lio de la segunda parle del cilado p á r -

j,rafo diez, coya disposición es aplicable á 
los mozos que se hallan en las circunstan
cias y con los requisitos que concurren eu 
el reclamante; S. M., de conformidad con 
el dictamen de la Sección de G iberuacion 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el mencionado a i i rdodel 
Consejo de esa provincia, y d e c l a r a r al re -
rerjdo Inocente Fernandez emprendido en 
la escepcion que espresa el citado párrafo 
diez del ar l . 70 de la ley vigente de reem
plazos, mandindoéu su consecuencia que 
sea dado do baja en las filas, y que vaya 
á cubrir su plaza el-suplente á quién cór-

- responda. ' : 
ob &U4li'p»6pio tiempo ha tenido á bien dis
poner S. M. que está resolución se publi
que y circule A todas las pros indias para 
ifue so tenga presente en casos análogos.» 

De Real orden comunicada por e j ' e s -
.presaob señor Ministro, lo traslado á 
1V41S/ para los efuclos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. M nlrid 
2<i'de febrero dé 1860.—Kl Subsecretario, 
Juan de Lorcozona.—Sr. Gobernador de 
la provincia d e . . . . 

...J .. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
i 

DIRECCIÓN GENERAL DEOBIUS PLÜMCAS. 

legilímame:)te, dio compl 
certiliiapion del secretario de Náje:a d é l a 
q u e , y do una sentencia que en copiarla 
acompaña, deduce. Ijue dicho terreno per
tenece ú e^la móncibuhda ciudad: 

Que ea su consecuencia pidió el Juoz 
la autorización de que se t rata , y el Go
bernador la denegó fundan lose, de acuer
do con el Consejo1 provincial, cniqueTio 
esta justificado quo el termino on que se 
cometió el supuesto abuso pertenezca á 
«¿ra,, juris liccioa qu#,}a.,fíQ que egof^C] 
mando el Alcalde de Cenicero, y por el 
,conlrario consta que es terreno común, por 
lo (jue,]profeedé que conozcan preventiva
mente ímos y otros Alcaldes de los poe J 

téod en tal 1 comunidad interesados: 
Considerando: 

fános para la aplicación de esle articulo 
los hijos de viuda pobre que no hayan 
cumplido'17 anos, ó se hallen impedidos 
para t rabajar , cualquiera que sea su 
edad: « 0 1 3 ^ » 

Considerando que el mozo de que se 
trata alego en tiempo oportuno 11 cscep-
Cion contenida m el Citado párrafo décimo 
del art . 76 , habiendo juslifi -i loque man
tiene á sus t r e i b e r m a n o s ^ padre, me
nores de 17 ánbs', y k sai TOafíraslra viuda 
y pobre, y que por mas que dichos her
manos no'stian huérfanos de madre, con
curriendo en esta las circunstancias es-
.presadas, dtíben aqueltos ser considerados 
como buérianos para la aplicación de-ta 
escepcion indicada: 

• iLu ^ . t t téh y ' f ' o ' naca o b f f 

Ksla Dirección general ha señalado el 
día 17 de abril próximo, á las doce de su 
mrinana, para la adjudicación cu pública 
subasta del arriendo del portazgo de Al -
madrores, situado en la carretera de MaT 

r i n d a la Junquera, por tiempo de dos años, 
y (cantidad menor admisible de. r j ' / .5 )7 
reales vn. en cada uno, que e s el precio 
del actual arriendo, en la inteligencia do 
que según lo dispuesto por el Real decre
to de 29 de agosto último, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondentes por 
los trasportes de trig 1 ¡le lo I is clases, in
cluso el mezcladízo, de centeno y de maíz 
ó de panizo, y bajó la condición especial 
de que no tendrá-derecho á pelir resci
sión ni indemnización alguna cualquiera 
que sea el estado da adelanto á q u lle
guen las obras de los feíro-carrílesde Ma-j 
drid á Zaragoza y de esla ciudad á la de 
Barcelona. 

La subasta se celebrará en los lérmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle aole la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa-'e! Ministerio de F o 
mento, y en Guad daja ante d Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
ibos puntos .dem BÍltóstopari conocimien
to del público, el arancel, p l i e g o tle condi
ciones generales, la Instrucción de ¿i do 
febíerp;ile 18t& f y las l e v e s d - ¿ 3 d ¿ f u 
ñió de 1821 y 9 de julio do 18 i 2 , c u y a 
observancia, asi coiu» la tle cualesquiera 
otras disposiciones generales ó lócate*) que 
puedan existir, es obligatoria con ai+églo 
a lo prescrito en el arancel y en la condi-

¡ cion 15 del citado pliego. 
Lis proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglan lose osadamen
te al adjuulo modelo y la caalí.ii I que lia 
de consignarse previamente cono garan-

! l ia para tomar parte en esla subasta será 
I la"cuarta parteado dicha su.na, debiendo 
' acompañarse 4 cad 1 pliego el DOCUMENTA; 

que acre<líle haüaír realizad > el deposito 
del modo que previene la referida Instruc
ción, 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales s..* c...laijrar-i 

I únicamente entre sus AUTORES, una seguo-
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